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jjjjUjgjf adón.—Intervención de Fondos 
i , la Diputación orovinclal--Teléfono 1700 

i de la Olonlaclón provlnelal.-Tei. 1916 

Lunes 15 de M u j o de 1944 
Mm. 109 

No se publica los domingos ni dfas festivo» 
Ejemplar corriente: 75 céntimos 
Idem atrasado:. 1.50 pesetas. 

Advertencias.—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije, un ejemplar d e 
(«da número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar sig-uiente. 

2.* Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuaderfiación anual. 
3/ Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se Jian de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
Precios .—SUSCRIPCIQNES.^a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

tonales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
b) juntas vecinales, juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas se 

mestrales, con pago adelantado. ' . > 
c( Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) juzgados municipales, una peseta línea. 
b) Los demás, 1,50 pesetas línea. 

i i i ínístraíia prosifiíal 
Gobierno civil 

de la provincia de León 
taícío provincial de Ganadería 

CIRCULAR NUMERO 58 
Habiéndose presentado la Epizootia 

de fiebre aftosa, en el ganado 
existente en el t é rmino munic ipal de 
Laguna de Negrillos, en cumpl i 
miento de lo prevenido en el articulo 
12 del vigente Reglamento de Epi 
zootias de 26 Septiembre de 1933 (Ga-

del 3 de Octubre), se declara 
oficialmente dicha enfermedad. 

Señalándose como zona sospecho-
sa todo el té rmino munic ipal de 
^guna de Negrillos, como zona in -
ecta el pueblo de San Salvador y 
uguna de Negrillos y z o n a de 
'^unizac ión el c i t a d o Ayunta
miento. • 

g. • medidas sanitarias que han si-
*loptadas son las reglamentarias. 

tica aS deben pónerse en P r á c ' 
í i x l * C0nsignadas en el capí tu-

• ^ XIII del vigente Reglamento de 

¿ ó n ' 1 0 de Mayo de 1944. 
El Gobernador civil 

Sección Provincial 
Estadística de U 
A LOS ALCALDES 

C I R C U L A R -

Se encarece de todos los Ayunta
mientos de la provincia, que a la 
mayor urgencia remitan a la Oficina 
de Estadíst ica, de m i cargo (Plaza 
de San Isidoro, 4, entresuelo), una 
c o m u n i c a c i ó n en la que hagan cons
tar la extensión superficial de los 
respectivos municipios en k i lóme
tros cuadrados. 

Dicha relación deberá serme remi
tida en el plazo m á x i m o de cinco 
días . 
• León, 12 de Mayo de 1944—El 
Jefe de Estadíst ica, José Lemes. 
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lelalura Agronómica de León 
Productores y disiribuidoresde semillas 

En cumplimiento de la Orden del 
Ministerio de Agricultura de 4 de 
Diciembre del pasado año e instruc
ciones de 15 de Marzo pasado para 
la ap l icac ión de la misma, esta Jefa
tura pone en conocimiento de cuan
tas personas se dediquen a la venta 
de semillas la obl igación ineludible 
que tienen de estar inscritos en el 
Registro Oficial que al efecto se lleva 
en estas oficinas. 

Las solicitudes se h a r á n en ins
tancia debidamente reintegrada d i 

rigida al Sr. Ingeniero Jefe Provin
cial Agronómico , y, son datos indis
pensables para la inscr ipc ión los 
siguientes: 

a) Nombre o razón socral del i n 
teresado. 

b) E l domici l io de la Central 
donde ejerce la industria y de los 
almacenes de donde parten las ex
pediciones. En el caso de ser pro
ductor, ind icará , asimismo, la finca 
o fincas donde obtenga las semillas. 

c) Relación de los grupos de se
millas, frutos o plantas a que espe
cialmente se dedica (cereales, forra
jeras, hor t ícolas , pratenses, orna
mentales, etc.). 

d) Relación de . alta de t r ibuta
ción en el Ministerio de Hacienda. 

Los vendedores de semillas que 
ya figuran inscritos en el L ib ro Re
gistro Oficial de esta Jefatura vienen 
obligados a completar los datos de 
inscr ipc ión que pudieran faltar. 

Los que no estuvieren inscritos 
los sol ic i tarán en el plazo de ocho 
días a partir de la pub l i cac ión de la 
presente nota. • 

Transcurrido el plazo indicado, se 
p rocederá a sancionar, con arreglo 
a lo dispuesto en la mencionada 
Orden, a todo aqué l que ejerza el 
comercio de semillas que no haya 
cumplido las disposiciones vigentes 
sobre la materia. 

Lo que se hace públ ico para cono
cimiento de todas aquellas Entida
des o personas a quienes pudiera 

León, 10 de Mayo de 1944—El I n 
geniero Jefe, Uzquiza. 1672 
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DON CELSO RODRIGUEZ ARAN-
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. ^alustia-

no González Calvo, vecino de Cubi-
llinos, se ha presentado en el Go
bierno c iv i l de esta provincia jen el 
día 8 del mes de A b r i l , a las diez 
horas cinco minutos, una solicitud 
de registro pidiendo 1.200 pertenen
cias para la mina de wolfram y otros 
llamada Begoña, sita en el paraje 
Vega de los Molinos, t é rmino de Es
pinoso, Ayuntamiento de Los Ba
rrios. 

Hace la des ignación de las cita
dos 1.200 pertenencias en la forma 
siguiente: _ 

Se tomará como punto de partida 
el molino que existe en el mismo 
paraje Vega de los Molinos; desde 
dicho molino y en su centro, se me
d i r án en di rección Sur verdadero 
100 metros, colocando una estaca 
auxiliar, y en dirección Este 10'Nor
te, se med i r án 1.000 metros,.colocan
do la 1.a estaca, y de esta estaca en 
di rección Sur 10° Este, se m e d i r á n 
6.000 metros, colocando la 2.a estaca, 
y de ésta en di rección Oeste 10° Sur, 
se m e d i r á n 2.000 metros y se coloca
rá la 3.a estaca, y en di rección Norte 
10° Oeste, se m e d i r á n 6.000 metros, 
colocando la 4.a estaca, y de ésta en 
di rección Este sé m e d i r á n 1.000 me
tros a la estaca auxiliar, quedando 
asi cerrado el per ímet ro de las 1.200 
pertenencias solicitadas. 

Los rumbos son Norte verdadero. 
Y habiendo hecho constar este i n 

teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho al todo o parte del terre
no solicitado o se creyesenperjudica-
dos por la concesión que se pretende, 
según previene el art. 28 del Regla
mento del 16 de Junio de 1905 y Real 
Orden de 5.de Septiembre de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 10.750 
León, 21 de A b r i l de 1944—Cejso 

R. Arango, 1415 

DON CELSO RODRIGUEZ A R A N 
GO, Ingeniero Jefe del Distri to 
Minero de León. 
Hago saber: Que por D. Servando 

González Vil lar , vecino de León, se 
ha presentado en el Gobierno c i v i l 
de esta provincia en el día 8 del mes 
de A b r i l , a las once horas diez m i 
nutos, una solicitud de registro p i 
diendo 120 pertenencias para la m i 
na de wolfram llamada P¿7arma, sita 
en el t é r m i n o de Espinoso, Ayunta
miento de Los Barr iós de Salas.-

Hace la designación de las cita
das 120 pertenencias en la forma s i - ' 
guíente : 

Se t o m a r á como punto de partida 
el ángulo m á s al Norte del prado de 
D. Bernardo Rodr íguez^vecino del 
mismo Espinoso, en cuya finca se 
encuentra el punto de partida del 
registro minero expediente n ú m e r o 
10.744. Desde el punto de partida 
con rumbo Norte, se m e d i r á n 1.000 
metros y se co loca rá una estaca au
xil iar ; desde ésta con rumbo Este 
600 metros y se co locará la estaca 1.a; 
desde ésta con rumbo Norte 1.000 
metros y ,se colocará la estaca 2.a; 
desde ésta con rumbo Oeste 1.200 
metros y se colocará la estaca .3.a; 
desde ésta con rumbo Sur 1.000 me
tros y se colocará la estaca 4.a, y 
desde ésta con rumbo Este se medi
r án 600 metros para llegar a la esta
ca auxiliar, cerrando así el pe r íme
tro de las 120 hec tá reas que se soli
citan. 

Los rumbos están referidos al 
Norte verdadero. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo qué se anuncia por medio del 
presente edicto, para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia-
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.751. 
León, 21 de A b r i l de 1944—Celso 

R. Arango. 1411 



Adminislration municipal 
Ayuntamiento de 

La Bañezaa 
Aprobado en sesión de ayer, por 

la Excma. Corporac ión municipal , 
el pliego de condiciones para cele
brar el oportuno concurso para con
tratar las obras de los servicios mu
nicipales de abastecimiento de aguas 
y saneamiento a esta ciudad, se hace 
púb l ico mediante este anuncio, a los 
efectos que señala el ar t ículo 26 del 
Reglamento para la Cont ra tac ión de 
Obras y Servicios Municipoles, fi
j án dos e el plazo de cinco días háb i 
les, a cóntar del siguiente al de la 

.publ icac ión del presente en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, para 
que puedan presentarse las reclama
ciones que se quisieren, advirtiendo 
que no será atendida ninguna que se 
presente pasado dicho plazo. 

La Bañeza, 9 de Mayo de 1944. —El 
Alcalde, Agustín Hoyos González. 
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del anterior, domiciliada con el 
mismo, los cuales en la actualidad 
se hallan en ignorado paradero, 
c o m p a r e c e r á n ante este Juzgado mu
nicipal de León, sito en la calle de 
Pilotos de Regueral, n ú m e r o 2, el día 
dieciseis de Junio p róx imo, a las 
once horas para la ce lebrac ión de 
un ju ic io de faltas que viene acor
dado sobré hurto contra Florencio 
Mori l lo Manso, en v i r tud de denun
cia presentada por los primeros; y 
a cuyo acto deberán comparecer 
con los testigos y mdeios de prue
ba que tengan por conveniente a su 
defensa. 

Y para que sirva de c i tac ión a los 
denunciantes Valeriano Monar Ga
llego, y María . Monar Gallego, ex
pido y firmo la presente en León , a 
dieciocho de A b r i l de m i l nove
cientos cuarenta y cuato.—El Secre-
cretario, Jesús Gil . 1638 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

Ayuntamiento de 
Villamandos 

Para dar cumplimiento a la Ley 
de 26 de Septiempre de 1941 y órde
nes posteriores referentes a la for
m a c i ó n de nuevo amillaramiento de 
la riqueza rúst ica y pecuaria, se re
quiere por el presente a todos los 
propietarios de este t é rmino munic i 
pal, vecinos y forasteros, para que 
en el plazo de un mes, a partir de la 
pub l i cac ión de este edicto, presen
ten en la Secretaría de este Ayunta
miento declaraciones juradas de sus 
fincas y ganados, con todos los da
tos que se indican en el impreso ofi
cial que se les fac i l i t a rá , previo 
pago, en las oficinas municipales, 
quedando sujetos los que no la pre
senten a las responsabilidades con
siguientes. 

Villamandos, 9 de Mayo de 1944.— 
E l Alcalde, Rafael de Paz. 1639 

Mministraeion de lostícia 
Requisitoria 

Monar Gallego, Valeriano, de 39 
años , natural de León, hijo de Vale
riano y de Ezequiela, soltero, ferro
viar io , que estuvo domicil iado en la 
calle de P ícara Justina de esta ca
pi ta l , n ú m e r o 1, y Monar Gallego, 
María , casada, sus labores, hermana 

Sociedad Elecíricisla de León 
La Sociedad Electricista de León, 

en r eun ión del Consejo de Adminis
t rac ión de fecha 25 de Marzo de 1944, 
aco rdó poner en c i rcu lac ión las 
235.000 pesetas en acciones que hoy 
posee en cartera, ofreciéndoselas a 
los actuales accionistas a la par y l i 
bres de gastos, en las siguientes con
diciones: 

Primera. T e n d r á n derecho a la 
suscr ipción todos los propietarios de 
las acciones de 500 y 100 pesetas hoy 
en c i rculac ión, en^ p roporc ión de 
una acción de 500 pesetas por cada 
8 acciones de 500 pesetas que posean 
o bien una acción de 100 pesetas por 
cada 8 accionas de 100 pesetas que 
posean. 

Segunda. Las acciones se ofrecen 
a la par, o sea a razón de 500 pesetas 
y 100 pesetas cada una. 

A los tenedores de acciones de 500 
pesetas se les en t regarán tí tulos de 
500 pesetas o su equivalencia en tí tu
los de 100 pesetas. 

E l importe de las acciones se abo
n a r á al contado, contra entrega de 
los t í tulos. 

Tercera. La suscr ipc ión queda 
abierta desde 3l día 15 de Mayo ce 
rriente hasta el día 15 de Junio pró* 
ximo. Pasado este ú l t imo día, el ac
cionista que no haya ejercitado su 
derecho, q u e d a r á excluido. 

Cuarta. Para ejercer el dere¡h 
de suscr ipción, los séñores acciot/ 
tas debe rán presentar en las oficiti'8 
de la Sociedad en .León, calle Legió^ 
V I I , n ú m e r o 4, el impreso de Boletín 
de suscr ipc ión que les será facilitado 
en dichas oficinas, acompañado del 
c u p ó n n ú m e r o 15 de las acciones 
actualmente en circulación, cuya 
posesión servirá para acreditar la 
calidad de accionista. 

Quinta. En el referido impreso 
de Boletín de suscripción, el accio
nista h a r á constar si desea que se le 
reserven las acciones que pudieran 
resultar sobrantes o no suscritas, f|. 
jando el m á x i m o de acciones que se 
comprometa a adquirir. En caso de 
no interesarle, se servirá tachar de 
su p u ñ o el párrafo del Boletín que 
trata de este punto, así como del que 
trata del prorrateo. 

Sexta, Estas acciones que ahora 
se ponen en ci rculación, participa
r á n en los beneficios sociales y en 
las mismas condiciones que las ac
tualmente circulantes, a partir de 1.° 
de Enero de 1944, 

Sépt ima. Los señores accionistas 
que no poseyeran 8 acciones o los 
que no completasen un múltiplo de 
ocho, p o d r á n agruparse para reunir 
cifra exacta. 

Octava, Las acciones que resul
tasen sin suscribir, serán repartidas 
entre los accionistas que lo hayan 
solicitado proporcionalmente al nú
mero de acciones que posean entre 
las hoy en c i rculación más las que 
les sean adjudicadas en virtud de su 
derecho a la suscripción antes de 
precederse al prorrateo. Si la puesta 
en c i rcu lac ión de las acciones que 
hoy se ofrecen no fuese -totalmente 
cubierta por los actuales accionistas, 
los t í tulos restantes se ofrecerán en 
públ ica suscr ipc ión . 

Novena. Cuantas cuestiones o deu
das puedan surgir con motivo ^ 
este asunlo, serán resueltas p9r _ 
Consejo de administración de es 
Sociedad, sin ulterior recurso m 
recho a reclamaciones. 

León, 13 de Mayo de 1944.-k| ̂  
sidente ;el Consejo de Adnuo15 

que Pal larés Molmer-
. 270.-136,50 p t ^ 

I.EON 
Diputación 

1944 

J 


